
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  20235 – 29  
Condenado CARLOS SANCHEZ CORTES 
C.C # 79040457 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 15 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 19 del 
CUATRO (4) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos (2) 
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 
16 de Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  20235 
Condenado CARLOS SANCHEZ CORTES 
C.C # 79040457 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 17 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 18 de 
Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD

Bogotá D.C, cuatro (4) de juliode dos milveintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

Vencido el traslado de rigor, se estudia la procedencia de revocar la prisión domiciliaria a
CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS.

ANTECEDENTES

El 26 de marzo de 2019. el Juzgado 50 Penal de! Circuito de Ley 600 de Bogotá, condenó a
CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, a la pena principal de 72mesesde prisión, multade 200 SMLMV
y a la peno accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por 60 meses, como responsable del delito de fraude procesal, sin reconocer la suspensión
condicional de la ejecución de la peno pero otorgó la prisión domiciliaria, previo pago de
caución prendaria de 3 SMLMV, que fue constituida mediante póliza judicial. El penado se
encuentra detenido desde el 20 de agosto de 2020.

El05 de agosto de 2022. se concedió permiso pora laborar fuera del domicilio en la Carrera
111 N® 142 A - 40. cuyas laborares podría empezar a realizar una vez se le instalara el
mecanismo de vigilancia electrónico.

El 03 de noviembre de 2022, se ordenó surtir el traslado del artículo 477 del CP, en atención
o que la asistente social encargada de realizar visita de control visitó la residencia del
penado el 18 de agosto de 2022, sin que el mismo fuera hallado puesto que quien atendió
al funcionario señaló que no se hallaba porque tenía permiso para laborar. El sen/idor se
trasladó al sitio de trabajo en el que fue hallado y allí se verificó que el mismo aún no
contaba con el mecanismo de vigilancia electrónico.

El proceso ingresó al Despacho para resolver el asunto, pero observó que no había sido
notificado el infractor, por tanto el 15 de mayo de 2023, se ordenó realizar la diligencia en
su sitio de trabajo.

El noüficador encargado de enterario del traslado informó que el 24 de mayo de 2023, se
encontraba en la Localidad de Suba y se comunicó con el penado para establecer si se
encontraba en el lugar de residencia o en el lugar de trabajo para notificarlo de la
providencia, pero el mismo informó que no se hallaba en ninguno de los dos sitios puesto
que se había trasladado a la localidad de Engativá a llevar mercancía a un hermano de
su jefe.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 29 F de la Ley 65 de 1993, Introducido por el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014.
establece que el incumplimiento a los obligaciones impuestas dará lugar o la revocatoria
de la prisión domiciliaria, inclusive autoriza al INPEC o a lo Policía Nacional detener
inmediatamente a la persona que esté violando sus obligaciones y dejaria a disposición
del juez ejecutor para que adopte las medidas correspondientes.
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CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, fue beneficiado con la prisión domiciliaria, figura que comporta
impííícitamenle lo obligación de permanecer en su domicilio y nó salir sin autorización
previa del funcionario judicial e, inclusive, permitir la entrada al domicilio de ías personas
que vigilan el cumplimiento de la sanción, por cuanto es precisamente su residencia el sitio
de reclusión.

Ahora, como se concedió permiso para laborar fuera del domicilio, en la providencia se
impusieron varias condiciones que debía acatar estrictamente so pena de perder la
autorización o inclusive revocar el beneficio domiciliario, pues se advirtió que pard iniciar
labores debía tener instalado el mecanismo de vigilancia electrónico y las labores debía
deserhpeñarids única y exclusivamente en el local comercial autorizado de manera que
los únicos despidzamiéntos permitidos eran desde su residencia al lugar de trabajo y
viceversa.

En el presente caso informó uno de los asistentes sociales que se desplazó q Iq residencia
del penado el 18 de agosto de 2022. sin que el mismo fuera hallado puesto que quien
atendió señaló que éste no se hallaba porque tenía permiso para laborar. El servidor se
trasladó al sitio de labores en el que fue hallado y allí él mismo indicó que teñid en su poder
la providencia que le concedió el permiso pero se verificó qué el misrno dún no cor^taba
con el mecanismo de vigilancia elecfrónico.

El notificador encargado de enterarlo del traslado informó que el 24 de mayo de 2023. se
comunicó con el penado paró establecer si se encontraba en e! lugar de residencia o en
el lugar de trabajo pora notificarlo de la providencia, pero el mismo informó que no se
hallaba en ninguno de los dos sitios puesto que "había solido o llevor uno fruta, donde un
hermano de la ¡efe quien tiene ubicado un coratiendas en la localidad ENGATIVA"

Así las cosas, se advierte el 18de agosto de 2022. cuando aún el penado no tenía instalado
el mecanismo de vigilancia electrónico, salió de su residencia impidiendo de esta manera
realizar los coniroles del curñplimiento de la sanción, pues la misma ley exige que al
otorgarse el permiso para laborar fuera deí domicilio, el cumplimiento se verificará a través
de un mecanismo de dicha naturaleza tal como se advirtió en la providencia que otorgó
la autorización, en la que claramente se señaló que "Se ADVfERTE al penado que no podrá
iniciar su labor hasta tonlo se imponga dispositivo electrónico".

Igualmente, en la misma providencia que otorgó el permiso sé advirtió "se concederá el
permiso para laborar fuera del domicilio a CARLOS SANCHEZ CORTES, en Establecimiento
comercial tienda El Paisa donde desorroltara sus func/ones L/N/CA Y EXCLUSIVAMENTE en la
Carrera 112 N" 142 a -40 de esta ciudad, en un horario legal permitido, de lunes a viernes y
sábado de 08 am a ópm, que incluye el tiempo que dure su desplazamiento de su viaje a
.su sitio de trabajo y viceversa, en un término no mayor de 15 minutos en ía mañana y así
mismo en la noche, es decir 'no puede r&aíizar desplazamientos o salidas diferentes o su
domicilio y a sO lugar de trabajo".

Lo anterior significa que el penado no solamente salió a laborar de su lugar de residencia
sin tener instalado el mecanismo de vigilancia electrónico, sino que posteriormente no
acató la orden de permanecer en el sitio de labores autorizado, sino que realizó
desplazamientos a lugares distantes del mismoya que al momento de comunicarse con.el
notificador señaló que se encontraba en una localidad diferente al sitio de trabajo.

Es decir, que el penodo salió de su residencia sin haber cumplido con las condiciones
impuestas para ejercer la labor outorizada e. igualmente, tampoco cumplió con el
compromiso de permanecer en el sitio de trabajo sino que.realizó desplazamientos que no
estaban permitidos a lugares alejados del lugar dé trabajo, de mónera que resulta
flagrante su inobservancia a las obligaciones irripuestos al tienripo qué su desobediente
manera de actuar repercute en el proceso resocializodor.

Salir del domicilio sin mecanismo de vigilancia y luego del sitio de trabajo, afecta la
conlinuidad del beneficio, pues recuérdese que la: prisión domiciliaria es una medida
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sustitufiva de la encarcelación y no un beneficio liberatorio que le permita al reo salir
cuando le parezca o considere que es justificado, pues entiéndase que sigue detenido con
la diferencia que el establecimiento intramural es su casa, y a! defraudar esa confianza que
ei Estado, en cabeza del juez ejecutor, ha depositado en él. no que alternativa que revocar
el subrogado.

Entonces como el infractor está purgando una pena privativa de la libertad y ello genera
limitación a su derecfio de locomoción, por lo que así se le haya reconocido la prisión
domiciliaria y luego el permiso para laborar fuera de la residencia, no conlleva per se a
desconocer las funciones de prevención general y especial, porque al tener la condición
de sentenciado y hasta que no cumpla su pena, no puede tener un trato especial que le
permita seguir su vida como si ya hubiere recobrado la libertad y se tratara de cualquier
ciudadano.

Así las cosas, como no atiende sus obligaciones y sigue actuando como si su libertad de
locomoción no tuviera restricción alguna, sin más miramientos, el Despacho revocará el
beneficio de la prisión domiciliaria concedida a CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS y. en
consecuencia, se dispone el TRASLADO inmediato del penado al Establecimiento
Penitenciario y Carcelario La Modelo de esta ciudad, en lo que deberá seguir cumpliendo
la pena y para lo cual, se enviará copia de esta decisión a la aludida Dirección como a!
Área de Domiciliarias para que proceda de conformidad.

Igualmente, como el penado no permanece en su sitio de trabajo, existen altas
probabilidades que la anterior orden no se cumpla, por lo' que se librará de manera
adicional la correspondiente orden de captura, para que de una u otra forma se logre
recluir en el penal al infractor. Además, se hará efectiva la caución a favor del Consejo
Superior de la Judicatura, por lo que se enviará copia auténtica de está providencia
ejecutoriada con constancia de ejecutoria y que es primera copia que presta mérito
ejecutivo a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial de Bogotá.

Debe aclararse que el tiempo que ei penado ha permanecido desde el 20 de agosto de
2020 se contabiliza hasta el día de hoy y no hasta la fecha de la primera transgresión
atendiendo los postulados que en este sentido ha sentado la Corte Suprema de Jüsticia de
la manera que sigue:

"¡) Elsfatus jurídico de detenido lo adquiere el procesado en virtud de la respectiva orden
judicial, una vez la misma se materialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el arf. 15 de la
Constitución Polifica sobre la reserva judícía/ para la afectación de la libertad. Esa
condición no varia por el flecho de que la privación de la libertad se materialice en su
domicilio o en un centro carcelario. La condición de detenido privado de la libertad se
mantiene hasta aue la autoridad competente disponga lo contrarío, a través de una

decisión aue reúna los requisitos previstos en la lev.

¡ilPor tanto, si una persona privada de la libertad en su domicilio se le atribuye el

incumplimiento de las obligaciones aue debe cumplir para mantener ese beneficio, se

abre la posibilidad del cambio de sitio de reclusión, sin aue ello imoliaue gue su situación

jurídica -de detenido- varíe automáticamenfe. pues ello solo puede ocurrírpor dos razones:
(a) que un juez disponga su libertadr a través de una decisión que reúna ¡os requisitos
previstos en la ley; o (b) que se demuestre que el detenido domiciliariamente se sustrajo al
régimen de prívación de la libertad."' (Subraya el Despacho).

Conforme con e! anterior extracto, es claro, que no se puede contabilizar el monto de la
pena que ha descontado el detenido en su domicilio hasta la fecha en que cometa la
primera transgresión puesto que, pese a ello, mantiene su condición de detenido y ella no
cambia hasta tanto no se profiera una decisión judicial que la modifique.

1STP11809-2019 Rad. 104771 del 03/09/2019 MP. Dra. Patricia Salazar Cuellar.
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Igualmentei cuando se revoca la prisión domiciliaria debe ordenarse el traslado inmediato
del penado al centro de reclusión, y de no cumplirse la orden, el tiempo que transcurra
desde ese momento hasta que efectívarriente sea capturado o trasladado, no será
computado, como bien lo explicó la Corte en la misma decisión:

"Cuando e/ juzgado ejecutor dispuso revocar la prisión domicHiaría de ia que venía
gozando ha debido disponer su traslado inrnediafo al centro carcelario para que allí
continuara purgando lo condena.

(...)

Puede concluirse, enfonces, que al rnerios dentro de ese rango temporal, el ahora
accionante evadió ¡a acción de la júSticia y por éñdé, nó podía tenerse dicho lapso como,
parte de la pena purgada".

Diferente situación se presenta cuando el condenado recluido en su domicilio lo
abandona definitivamente o es capturado en flagrancia y detenido com¡etiendo nuevo
delitOí en el qué además se le impone medida restrictivo intramüraí, en cuyos casos, la
pena que ha purgado se contabiliza hasta la fecha del abandono o de la captura.

En este coso no se trotó del abandono permanente dé su sitio de résidendq y que luego
no se conociera su paradero, sino que salió de su residencia sin el mecanismo de vigilancia
electrónico y atendió el llamado telefónico del notíficador señalado que tampoco se
hallaba en el lugar de trabajo sino cumpliendo un .encargo del jefe, lo que significa que el
mismosigue residiendo en el mismositio, por loque en este caso no se configuró una posible
fuga de presos que ameritara la compulsa de-copias.

Contabilizar su detención hasta el momento en que se produzca la primera falta,
desconoce no sólo el derecho a la defensa sino al debido proceso, puesto que el artículo
477 de la Ley 906 de 2004, contempla la posibilidad que el penado ejerza el derecho de
contradicción y responda por sus incumplimientos a las obligaciones impuestas, !o que
significa que debe surtirse un traslado previo para el efecto, cuyos lapsos están
contemplados en dicha codificación a los que debe surriarse el tiempo que el Despacho
se tome para resolver que, como se sabe, no es inmediato, puesto que debe someterse ai
lurno que le corresponda de acuerdo al orden de ingreso, y que por ende, dichos periplos

.no pueden atribuírsele al penado en la medida que aún sigue en su residencia con él status
dé detenido.

Mírese que la consecuencia del incumplimiento délas obligaciones de permanecer en la
residencia no es otra que la revocatoria del beneficio de modo que al restarle el tiempo
que trascurre desde la transgresión hasta la fecha del auto en la que se revoca la medida,
vulneró, como ya se dijo, el derecho de defensa y el debido proceso^ si se tiene en cuenta
que los términos que contempló el legislador para resolver la situación se le imputarían al
penado y no al Estado.

Si el legislador hubiera contemplado la posibilidad de reyocar el beneficio de manera
inmediata sin brindarle la oportunidad al infractor de explicar la situación, hubiese
ordenado su aprehensión inmediata, pero ello no es asi, pues el artículo 29 F del Estatuto
Penitenciario, en su inciso segundo señala que una vez sorprendido en el incumpliendo de
la medida, la autoridad policiva o penitenciaria detendrá inmediatamente al pénqdo y lo
dejará a disposición del juez ejecutor para adoptar las decisiones correspondientes, es
decir, para ordenar el traslado previo al estudio de la revocotoria.

En cloro este aspecto, tenemos que como el penado se encuentra detenido por cuenta
de estas diligencias desde el 20 de agosto de 2020. significa qüe hasta la fechó dé está
providencia ha descontado 34 meses 14 días, sin que registre redenciones, lo que significa
que debe purgar el saldo correspondiente a 37 meses 16días, puesto que la pena impuesta
íue de 72 meses de prisión.
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En mérito de lo expuesto, EL-JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: REVOCAR la prisión domiciliaria otorgada al penado CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS,
identificado con la C.C. 79.040.457, por las razones señaladas en precedencia.

SEGUNDO: OFICIAR a la Dirección y al Área de Domiciliarías del Centro Carcelario La
Modelo de esta ciudad, para que disponga el traslado inmediato del penado CARLOS
SÁNCHEZ CORTÉS, de su residencia o sitio de trabajo a ese Centro de reclusión, para
ejecutar intramuralmente la pena impuesta, para lo cual, se enviará copia de esta
decisión. Adicionalmente, EXPEDIR en forma inmediata orden de captura en su contra.

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación, lo que no
impide que el traslado ai centro de reclusión o la captura se cumplan de manera
inmediata.

f/BMT*

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

lAQAMA
JUEZ

Centro de Servicios Administrouvos juzgado de
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad
En la Fecha Notifiqué por Estado No.^

O?
La aolBrior Providenda

La Secretaria.
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Cédula:
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Recibe copia del documento: SI: X" No:

No.

Firma:

Huella:



 

Abogado Jorge Eliecer Higuera Santiago 
Especialista en Procedimiento Penal, Constitucional y Justicia Militar 

 

 

Celular 310-7787809 
E-mail: Jorge.higuerasantiago@gmail.com 

Calle 150 C No. 103 F - 16, barrio Turingia, Bogotá 

Bogotá D.C., 26 de julio de 2023 

 

 

Señora Juez 

ANA CECILIA CAMACHO RAMÍREZ 

JUZGADO 29 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

Calle 11 No. 9 – 24, Ed. Kaysser 

ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, info@cendoj.ramajudicial.gov.co,  

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

 

Referencia:  Condenado CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS 

Cédula de Ciudadanía No. 79’040.457 de Bogotá 

Proceso No. 110013104050201700059-00 

 

 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el Auto 

Interlocutorio de fecha 4/07/2023, notificado en el sitio de trabajo 

del condenado el día 21 de julio de 2023 

 

 

JORGE ELIECER HIGUERA SANTIAGO, Abogado en ejercicio, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 88’310.435 de Los Patios – Norte de Santander y con Tarjeta 

Profesional No. 277.619 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

del señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79’040.457 de Bogotá, colombiano y mayor de edad (poder anexo), en calidad de 

CONDENADO dentro del proceso de la referencia, con medida de prisión domiciliaria en 

la ciudad de Bogotá, a Usted Señora JUEZ 29 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, respetuosamente me permito presentar y someter a 

consideración el recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el Auto 

Interlocutorio de fecha 4/07/2023, notificado en el sitio de trabajo del condenado el día 

21 de julio de 2023, solicitando además en él que se continúe concediendo la PRISIÓN 

DOMICILIARIA de mi poderdante, de acuerdo con la siguiente justificación y 

argumentación debida en los siguientes términos: 

 

 

I. HECHOS 

 

1. El señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79’040.457 de Bogotá, fue condenado mediante sentencia del 26 de marzo de 2019, 

mailto:Jorge.higuerasantiago@gmail.com
mailto:ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:info@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Abogado Jorge Eliecer Higuera Santiago 
Especialista en Procedimiento Penal, Constitucional y Justicia Militar 

 

 

Celular 310-7787809 
E-mail: Jorge.higuerasantiago@gmail.com 

Calle 150 C No. 103 F - 16, barrio Turingia, Bogotá 

emitida por el Juzgado 50 Penal del Circuito de Bogotá, a la pena principal de 72 meses 

de prisión; multa de 200 SMLMV; a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio 

de derechos y funciones públicas por 60 meses; por el delito de fraude procesal, dentro 

del Radicado No. 110013104050201700059-00, negando el beneficio de subrogado de 

suspensión condicional de ejecución de la pena, pero si otorgó la prisión domiciliaria, 

previo pago de caución prendaria. 

 

2. El señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79’040.457 de Bogotá, ha estado privado de la libertad por la pena señalada desde el día 

20 de agosto de 2020 hasta la fecha actual. 

 

3. Mi poderdante el señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, actualmente se encuentra 

cumpliendo prisión domiciliaria en esta ciudad, en la Calle 151 # 109 A – 83, Torre 5, 

Apto. 1403, del Conjunto Residencial Dimonti 1, de la localidad de Suba. 

 

4. Durante el tiempo de reclusión el señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, solicitó permiso 

de trabajo en abril del 2022, el cual le fue autorizado mediante auto del día 5 de agosto 

de 2022, expedido por Su Señoría, para laborar fuera de su domicilio, en el 

establecimiento comercial “Tienda el paisa”, ubicado en la Carrera 111 No. 142 A – 40, 

actividad que cumple con uno de los fines de la pena: reinserción social, situación que 

se puede corroborar con la Dirección de la cárcel. 

 

5. Durante el tiempo en reclusión ha demostrado buena conducta, situación que se 

puede corroborar igualmente con la Dirección de la cárcel. 

 

6. El señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS ha mejorado su solvencia económica, con la 

posibilidad de trabajo consistente en actividades del establecimiento comercial “Tienda 

el paisa” (tendero), como consta en el contrato de trabajo ya anexo al expediente. Para 

el ejercicio de dicho oficio, es necesario salir de su domicilio e ir a cumplir sus labores 

de tendero, así como retornar luego a su sitio de residencia donde cumple la prisión 

domiciliaria. Él no tiene en este momento fuente diferente de ingresos económicos. 

 

7. Mediante auto de fecha 4 de julio de 2023, el Juzgado 29 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de esta ciudad, resolvió: REVOCAR la prisión domiciliaria 

otorgada al señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79’040.457 de Bogotá, ordenando el traslado inmediato del penado de su residencia 

o sitio de trabajo al centro de reclusión para ejecutar intramuralmente la pena impuesta 

y expedir orden de captura en su contra. El anterior auto con base en los supuestos 

incumplimientos informados en las visitas de control de los días 18 de agosto de 2022 y 

24 de mayo de 2023.   
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II. CONSIDERACIONES 

 

Me permito presentar recurso de reposición ante Su Señoría y en subsidio de apelación 

ante el Juez Superior, respecto de lo ordenado en el Auto de fecha 4 de julio de 2023, 

emanado por el Honorable Juzgado 29 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de esta ciudad, donde se resolvió: REVOCAR la prisión domiciliaria otorgada al señor 

CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, identificado con cédula de ciudadanía No. 79’040.457 de 

Bogotá, ordenando el traslado inmediato del penado de su residencia o sitio de trabajo 

al centro de reclusión para ejecutar intramuralmente la pena impuesta y expedir orden 

de captura en su contra. 

 

“…Los recursos constituyen medios de impugnación de los actos procesales al alcance de 

las partes o terceros intervinientes, a través de los cuales pueden procurar la enmienda 

de aquellas resoluciones que por considerarse erradas resultan lesivas a sus intereses...” 

(C. S. de J. Auto de 6 de mayo de 1997. Magistrado JOSE FERNANDO RAMIREZ). 

 

Del adecuado comportamiento del penado  

 

En necesario decir Su Señoría, que el adecuado desempeño y comportamiento del señor 

CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS durante el tratamiento penitenciario en la modalidad de 

prisión domiciliaria, consta en los diferentes registros de la página de la rama judicial, 

que permiten suponer fundadamente que no existe necesidad de revocar la medida 

favorable en este caso y continuar con ese beneficio de prisión domiciliaria.  

 

Respecto del desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario se 

puede decir que el señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, prácticamente ha cumplido ya la 

mitad de la pena, lo que se podrá corroborar con la cartilla biográfica del Sistema de 

Información de Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario – 

SISIPEC. 

 

Consta el adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario, 

pues se observa que no existe sanción alguna durante la permanencia en el sitio de 

cumplimiento de la prisión domiciliaria, lo que permite suponer fundadamente que no 

existe necesidad de revocar la medida al penado. 

 

Si bien es cierto, se realizaron a mi cliente las dos visitas que fundamentan la decisión 

recurrida, él no incumplió los beneficios concedidos con la medida de prisión 

domiciliaria como sustitutiva de la medida intramural, como se hará ver 

probatoriamente.  
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Desde que el señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS cumple prisión domiciliaria, ha 

observado buen comportamiento en el cumplimiento no sólo de la pena misma, sino 

también en los permisos otorgados, como ejemplo de ello el permiso de trabajo, del cual 

da fe mediante declaración extraproceso No. 2808, la señora ALEYDA CASTRILLÓN DE 

CÓRDOBA, identificada con la CC. 41’632.785 de Bogotá, el día 25/07/2023, quien es 

al empleadora de mi poderdante (pensionada de la Policía Nacional) y a la vez veedora y 

garante del cumplimiento del permiso y de la pena misma. 

 

No reconocer el buen comportamiento actual y demostrado dentro del cumplimiento de 

la ejecución de la pena, constituye una vulneración de los derechos del penado, al decir 

que con base al incumplimiento observado en las visitas de control de los días 18 de 

agosto de 2022 y 24 de mayo de 2023, se revoque la prisión domiciliaria, pues no hay 

mérito para castigar con la no continuación de la medida en su sitio de domicilio, como 

se demostrará más adelante.  

 

De los fines de la pena: resocialización (trabajo) y del mínimo vital 

 

Durante estos años de cumplimiento de la pena de prisión, mi prohijado ha participado 

de actividades tendientes a resocializarse, traducidas en trabajo; motivo por el cual, lo 

reconoce la señora ALEYDA CASTRILLÓN DE CÓRDOBA, identificada con la CC. 

41’632.785 de Bogotá, en el tiempo en que ha sido testigo de su comportamiento. Es por 

ello, que se solicita a este Honorable Despacho reponer la decisión y permitir que el 

señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, continúe con esa medida en tanto menos restrictiva 

como es la prisión domiciliaria, porque contrario sensu si existe la necesidad de 

continuar con la ejecución de la pena de esa manera, desde el precepto de la pena como 

ultima ratio. 

 

El artículo 3 del Código Penal dispone que la pena deberá responder a los principios de 

necesidad, proporcionalidad y razonabilidad. Con el tiempo ya cumplido del condenado 

en este caso, con la demostración de su buen comportamiento que se sustenta en los 

otros registros de la página de la rama judicial, los reportes del control de prisión 

domiciliaria y la declaración de la señora ALEYDA CASTRILLÓN DE CÓRDOBA, se puede 

evaluar nuevamente y calificar el comportamiento en el sitio de reclusión y de trabajo 

por parte de mi defendido, efectuando de nuevo ese test de necesidad, proporcionalidad 

y razonabilidad. 

 

La Corte Constitucional ha sostenido que la resocialización tiene una relación directa 

con los principios de dignidad humana y el libre desarrollo de la personalidad. La pena 

no tiene como fin la exclusión del infractor penal, sino su recuperación y reincorporación 

a la vida en sociedad, por ello ha dicho igualmente La Corte que la resocialización es un 

fin constitucionalmente válido en Colombia. 
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En Sentencia C-411/15, la misma entidad ha señalado:  

 

“…Exponen que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 

todos los niveles están en la obligación de ejercer, ex oficio, un “control de 

convencionalidad” entre las  normas internas y la Convención Americana de 

Derechos Humanos, en el cual no solo debe ser tenido en cuenta este instrumento, 

sino también la interpretación que del mismo ha realizado la Corte Interamericana, 

que ha señalado que cualquier medida privativa de la libertad personal debe 

respetar los siguientes requisitos para que no sea arbitraria: (i) su finalidad debe 

ser compatible con la Convención; (ii) debe ser idónea para cumplir con el fin 

perseguido; (iii) debe ser necesaria, en el sentido que sea absolutamente 

indispensable para conseguir el fin deseado y no debe existir una medida 

menos gravosa respecto al derecho intervenido, pues toda limitación a la 

libertad debe ser excepcional y; (iv) debe ser estrictamente proporcional, porque 

el resultado no puede ser desmedido…” 

 

En Acta de declaración extraproceso No. 2808, rendida por la señora ALEYDA 

CASTRILLÓN DE CÓRDOBA, identificada con la CC. 41’632.785 de Bogotá, el día 

25/07/2023 (empleadora de mi poderdante), ante la Notaría 79 del Círculo de Bogotá, 

declaró entre otras cosas:   

 

“…Declaro bajo la gravedad del juramento que es un hecho cierto y verdadero y en 

pleno uso de mis facultades que el señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, trabaja en 

mi establecimiento comercial desde el mes de agosto del año 2022, yo le colaboro 

con ese trabajo porque es una persona que necesita un sustento para él ya que está 

pagando una sentencia. Por cosas del trabajo el día 24 de mayo de 2023, le pedí 

traer una mercancía para el local, que me la enviaba mi hermano, él tuvo que ir al 

centro comercial imperial en la localidad de suba a recogerla y no le ví problema; 

ya que solo queda en la mitad del camino de su casa al local donde trabaja conmigo. 

Yo soy una persona de casi 70 años, que necesito de su ayuda con mis actividades 

diarias y del trabajo; también le quiero seguir ayudando a él en sus ingresos 

económicos porque debe pagar un arriendo y una alimentación. En mi casa que es 

el mismo sitio de trabajo de él no escuché ese día que llegara algún funcionario del 

Inpec o del Juzgado a realizar visita al señor Carlos Sánchez. El señor Carlos 

Sánchez, ha cumplido con sus compromisos y es una persona responsable con su 

trabajo y con la pena que está cumpliendo…” 

 

Con la anterior declaración se demuestra que a pesar de que el señor CARLOS SÁNCHEZ 

CORTÉS está en prisión domiciliaria, ha podido sortear de alguna manera la 

responsabilidad económica para su sustento personal, quien depende económicamente 
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de él mismo, a través de esas mínimas labores que ha podido realizar en el 

establecimiento comercial de la señora ALEYDA CASTRILLÓN DE CÓRDOBA, pero ante 

la actual revocatoria de la medida que cumple, la solvencia económica de mi cliente que 

funda su mínimo vital se verá afectada, así como su salud y estabilidad emocional e 

inclusive la de la misma señora ALEYDA CASTRILLÓN DE CÓRDOBA. 

 

El señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS además debe aportar al cumplimiento del contrato 

de arriendo respecto del inmueble donde cumple la prisión domiciliaria: Calle 151 # 109 

A – 83, Torre 5, Apto. 1403, del Conjunto Residencial Dimonti 1, contrato a cargo de su 

hija (vigente desde el 28 de febrero de 2020) el cual está suscrito por su hija como parte 

arrendataria: LIDA CATHERINE SÁNCHEZ TORRES, identificada con CC. 

1.026’286.478, es indispensable y necesita hoy en día de ese aporte económico de su 

padre para suplir el canon. 

 

Justificación de la visita del 18 de agosto de 2022 

 

Informa el señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, que el día de esa visita del 18 de agosto 

de 2022, el vigilante conocido como “Pacho”, que labora en el Conjunto Residencial 

Dimonti 1, le dijo había llegado un funcionario del INPEC o del Juzgado a realizar visita 

al señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, y ese día se comunicaron a través del citófono o 

del teléfono del apartamento y contestó fue la señora ROSALBINA TORRES, que era la 

suegra del señor CARLOS SÁNCHEZ, una señora de muy avanzada edad y dijo que el 

señor CARLOS SÁNCHEZ había salido a laborar, por eso él le informó al funcionario del 

INPEC que realizaba la visita que la señora decía que el señor CARLOS había salido a 

trabajar, pero que a él no le constaba porque no lo había visto salir ese día y que si 

quería que pasara hasta al apartamento, porque él sabe que estaba pagando una medida 

en la casa, también le dijo que llamaran en un rato después, pero el funcionario dijo que 

no esperaba y se fue.  

 

Por su parte, mi poderdante corrobora lo expuesto por el señor “Pacho”, al decir a este 

abogado que efectivamente ese día 18 de agosto del año anterior, quien atendió la 

llamada de la recepción del conjunto residencial fue su suegra, la señora ROSALBINA 

TORRES CIFUENTES, identificada con CC. 35’458.919, quien era de avanzada edad y 

lastimosamente falleció hace poco tiempo, pero que además para el tiempo de esa visita 

de control tenía problemas de salud que no le permitían tener una correcta noción del 

tiempo, como consta en la Solicitud de procedimientos No. 49075563, de fecha 

18/03/2022, donde se ordena resonancia magnética de cerebro y en la Solicitud de 

procedimientos No. 49075565, de fecha 18/03/2022, donde se ordena monitoreo 

electro-cardiográfico continuo (Holter) cardio-embolismo, emitidos por la EPS Sanitas, 

lo cual permite constar que la señora que atendió la llamada a causa de la visita de 

control, si estaba siendo tratada por esos déficits de salud específicos y que no era una 
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persona idónea para dar fe de la ubicación del señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, quien 

realmente si se encontraba en el domicilio ya dicho, como lo confirma el señor “Pacho”, 

situación que el funcionario que realizó el control no verificó, ya que no ingresó hasta el 

apartamento sino llegó hasta la portería del conjunto.    

 

El señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, lleva una vida tranquila, es conocido por su 

buena relación con sus familiares y su empleadora por su vocación laboral, sus vecinos 

y compañeros saben que está cumpliendo una pena y que la cumple a cabalidad. 

 

Consta en los registros de la página de la rama judicial con fecha 22/08/2022, que la 

Notificación al Condenado CARLOS SANCHEZ CORTES, del día 19/08/2022, del auto 

interlocutorio de fecha 05/8/2022, se hizo en el domicilio. 

 

Además, con el reporte reciente del día 25 de julio del 2023, de parte del INPEC, se podrá 

corroborar que mi cliente sigue cumpliendo de manera íntegra la ejecución de la pena 

en el domicilio y en el sitio de trabajo autorizado en la localidad de Suba de esta ciudad, 

sin ser objeto de llamados de atención. 

 

Justificación de la visita del 24 de mayo de 2023 

 

En Acta de declaración extraproceso No. 2808, rendida por la señora ALEYDA 

CASTRILLÓN DE CÓRDOBA, identificada con la CC. 41’632.785 de Bogotá, el día 

25/07/2023 (empleadora de mi poderdante), ante la Notaría 79 del Círculo de Bogotá, 

declaró entre otras cosas:   

 

“…Declaro bajo la gravedad del juramento que es un hecho cierto y verdadero y en 

pleno uso de mis facultades que el señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, trabaja en 

mi establecimiento comercial desde el mes de agosto del año 2022, yo le colaboro 

con ese trabajo porque es una persona que necesita un sustento para él ya que está 

pagando una sentencia. Por cosas del trabajo el día 24 de mayo de 2023, le pedí 

traer una mercancía para el local, que me la enviaba mi hermano, él tuvo que ir al 

centro comercial imperial en la localidad de suba a recogerla y no le ví problema; 

ya que solo queda en la mitad del camino de su casa al local donde trabaja conmigo. 

Yo soy una persona de casi 70 años, que necesito de su ayuda con mis actividades 

diarias y del trabajo; también le quiero seguir ayudando a él en sus ingresos 

económicos porque debe pagar un arriendo y una alimentación. En mi casa que es 

el mismo sitio de trabajo de él no escuché ese día que llegara algún funcionario del 

Inpec o del Juzgado a realizar visita al señor Carlos Sánchez. El señor Carlos 

Sánchez, ha cumplido con sus compromisos y es una persona responsable con su 

trabajo y con la pena que está cumpliendo…” 
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Con la anterior declaración se demuestra que el señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS 

estaba en cumplimiento de las actividades labores permitidas y que hacen parte del 

establecimiento comercial de la señora ALEYDA CASTRILLÓN DE CÓRDOBA, ya que 

recogía en ese momento de la visita una mercancía, pero en el Centro Comercial Plaza 

Imperial, que queda en la mitad del recorrido de su sitio de domicilio al sitio de trabajo 

y que necesariamente debía pasar por ahí, como lo dice la señora ALEYDA CASTRILLÓN 

DE CÓRDOBA. 

 

A través del mapa de Google, que se puede consultar en el link:  

https://www.google.com/maps/place/Conjunto+Residencial+Dimonti+I/@4.7500152,-

74.1000822,17z/data=!4m6!3m5!1s0x8e3f845d8b38baed:0x55098be1473880a8!8m2!

3d4.7525152!4d-74.09854!16s%2Fg%2F11bw3dnxzb?entry=ttu, se puede verifica que 

el sitio donde se encontraba está ubicado dentro del recorrido del sitio de domicilio al 

sitio de trabajo 

 

 
1. Sitio de domicilio  

2. Sitio de trabajo 

3. Plaza Imperial  

4. Recorrido (línea color azul) 

 

En las dos oportunidades que fue visitado por los funcionarios encargados del control, 

si se encontraba la primera vez en su domicilio, que corresponde a un apartamento 

dentro de una unidad residencial y no a la portería del conjunto hasta donde apenas 

llegó el funcionario y la segunda vez informó que estaba recogiendo una mercancía en 
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un lugar que se advierte queda en el recorrido desde su lugar de residencia hacía su 

lugar de trabajo, fue lo que él informó en esa oportunidad refiriéndose al Imperial (Centro 

Comercial Plaza Imperial) y no a Engativá, informando que se demoraba sólo unos 

minutos en llegar al sitio de trabajo, espacio y tiempo que si están permitidos dentro del 

auto que concedió el permiso de trabajo.  

 

Su Señoría, con la negación de la prisión domiciliaria y en su defecto con la represiva al 

permiso de trabajo, se desconoce la posibilidad de obtener un respaldo económico para 

la manutención y sostenimiento que tiene mi poderdante.  

 

Con base en las presentes consideraciones, solicitaremos muy respetuosamente a la 

Señora Juez, que se resuelva el presente recurso de reposición y se reponga el auto de 

fecha 4 de julio de 2023, notificado el 21 de julio del presente año, frente a la decisión 

de revocar la prisión domiciliaria al sentenciado CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, 

concediendo que se continúe con dicha medida y el permiso de trabajo, recalcando el 

deber al INPEC de instalar el mecanismo de vigilancia electrónica, con el fin de garantizar 

el acceso al mínimo vital de mi prohijado y su familia, teniendo en cuenta su estado de 

insolvencia económica y la posibilidad de ejercer las labores como tendero y en caso de 

que el sustento de respuesta no permita cobijar esta petición, en subsidio se suspenda 

o cancele el permiso de trabajo. 

 

Cambiar la medida restrictiva de privación de la libertad en prisión domiciliaria a un 

centro de reclusión, crea una sensación de desazón al condenado e imagen de indignidad 

para con su entorno familiar y social, causando una suma de la sanción penal que 

excede el límite de la culpabilidad, ya que se reprochan unas supuestas conductas que 

hablan del incumplimiento de obligaciones ligadas al gozo del permiso de trabajo, pero 

no se tiene en cuenta que el condenado necesita usar su derecho a alimentarse y no 

estaba ya en la capacidad de procurársela por sus propios medios desde la prisión 

domiciliaria y surgía la necesidad de salir a laborar. 

 

Respetuosamente consideramos que los elementos de juicio que ha considerado ese 

Honorable Despacho, conllevan al detrimento de los intereses del condenado, pues no 

se han valorado íntegramente los hechos y los medios de prueba que se presentan en el 

presente recurso. 

 

Si se quisiera ver como cierto, que mi cliente incumplió las condiciones del permiso de 

trabajo en agosto del año 2022, por salir a laborar sin contar con el mecanismo de 

vigilancia electrónica, también lo es, que el INPEC no ha cumplido la orden que ese 

Honorable Despacho emitió desde el día 5 de agosto del 2022, casi exactamente un año, 

donde se vería afectado seriamente su mínimo vital, ya que es conocido que la población 
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privada de la libertad en Colombia con medida de prisión domiciliaria, si bien está a 

cargo del Estado, éste no suple las necesidades económicas de dicha población.  

 

En todo caso, si ese es el motivo de castigo al penado, se debe hacer acreedor a la 

suspensión o cancelación de dicho permiso; es decir, ese mal comportamiento debe ser 

sancionado y/o corregido de la manera menos drástica y no afectar la medida de prisión 

domiciliaria como sustitutiva de la medida intramural. 

 

Mi defendido no obró en forma dolosa, en ninguna de las dos fechas relacionadas en el 

auto recurrido, pues nunca tuvo la intención de fugarse y de no cumplir con la pena 

impuesta, sino que lo ha hecho motivadamente por su estado de necesidad consistente 

en laborar y tener un soporte económico. 

 

Esas son las verdaderas circunstancias que motivarían la supuesta ausencia en su 

domicilio y en su sitio de trabajo respecto de las visitas mencionadas, en las que el 

penado se encontraba realizando actividades permitidas dentro del cumplimiento de la 

sentencia, con respaldo en el material probatorio que se aporta en este recurso y que 

sustenta el dicho de mi poderdante en contradicción con lo informado por parte de la 

entidad encargada de ejercer la vigilancia de la prisión domiciliaria. 

 

Las circunstancias que se cuentan se pueden verificar y muy seguramente puede 

conllevar a que Su Señoría encargado de la ejecución de la pena, sea más benévolo con 

el sentenciado y significaría conceder la continuidad del beneficio que el fallador otorgó 

con la prisión domiciliaria, ya que el señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS en verdad no se 

ha sustraído del cumplimiento de la reclusión en su domicilio, de acuerdo con los 

elementos probatorios que se anexan, ha mantenido la conciencia de que al incumplir 

la medida incurría en una sanción severa como lo es la revocatoria del beneficio 

otorgado. 

 

Es de anotar, que el señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS sigue actualmente ubicable en 

la dirección de domicilio y del trabajo ya conocidas por el despacho, para atender la 

orden del traslado, en caso de seguir considerándose necesario. 

 

Vulneración del derecho fundamental al debido proceso 

 

No hay motivo para revocar la medida de prisión domiciliaria y en su lugar ordenar una 

más restrictiva, como se expone en este recurso, pues mi representado no tuvo la 

oportunidad ni el conocimiento de cómo justificar las conductas endilgadas en los 

informes de revista de control, de ser así, se vulneraría el derecho fundamental al debido 

proceso, consagrado en el artículo 29 constitucional. 
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Calle 150 C No. 103 F - 16, barrio Turingia, Bogotá 

Si bien se avizora tanto en el auto recurrido como en los registros de la página de la 

rama judicial, que se ha dado traslado del art. 477 del CPP, lo realmente cierto, es que 

el señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, no ha tenido conocimiento de dicho traslado para 

poder activar su derecho de defensa y de contradicción previamente con el fin de 

justificar las novedades informadas al juzgado, no ha contado antes de esta recurso con 

la asesoría y defensa técnica de un togado del derecho, pues advirtió mi defendido que 

tuvo un abogado en aquella oportunidad en que fue capturado en el año 2020 y desde 

esa actuación no ha tenido contacto con él. Agrega mi prohijado que tampoco tenía 

conocimiento del procedimiento reglado en el art. 477 de la norma procedimental penal. 

Inclusive hubo desavenencias en la notificación del auto que ordenó surtir el traslado 

del art. 477 del CPP, como consta en los datos del proceso en la página de la rama 

judicial, donde se registra con fecha 15/05/2023, que la dirección a la que se dirigió el 

notificador se encontraba errada. 

 

Así finalmente, se ruega a su Señoría analizar de acuerdo con los fines de la pena, la 

necesidad de continuar con la ejecución de la pena en la misma medida de prisión 

domiciliaria y que en caso tal que se requiera un reproche al penado sea suspendido 

solamente su permiso de trabajo y no se haga más gravosa su condena. 

 

 

III. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 

 

Se procede con el presente memorial de conformidad con el artículo 318 del inciso 1° del 

Código General del Proceso, que reza: “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 

procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, para que se reformen o revoquen”. 

 

De igual manera con fundamento en las disposiciones del CPP en sus artículos 477. 

NEGACIÓN O REVOCATORIA DE LOS MECANISMOS SUSTITUTIVOS DE LA PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD y 478. DECISIONES.  

 

 

IV. MEDIOS DE PRUEBA 

 

1. Datos del proceso página de la rama judicial 

 

2. Se solicita respetuosamente al Juzgado oficiar al INPEC o al centro carcelario de 

La Modelo de Bogotá, con el fin de allegar de manera actualizada: Resolución 

favorable del Consejo de Disciplina o en su defecto del Director del 

establecimiento carcelario y los reportes del control de prisión domiciliaria, 
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cartilla biográfica del Sistema de Información de Sistematización Integral del 

Sistema Penitenciario y Carcelario – SISIPEC y certificado de calificación de 

conducta y demás necesarios para el estudio de la petición incoada.  

 

3. Acta de Declaración Extraproceso No. 2808, rendida por la señora ALEYDA 

CASTRILLÓN DE CÓRDOBA, identificada con la CC. 41’632.785 de Bogotá, el día 

25/07/2023, ante la Notaría 79 del círculo de Bogotá. 

 

4. Cédula de Ciudadanía de la señora ALEYDA CASTRILLÓN DE CÓRDOBA. 

 

5. Carné de la señora ALEYDA CASTRILLÓN DE CÓRDOBA, identificada con la CC. 

41’632.785 de Bogotá, el día 25/07/2023, que la identifica como pensionada de 

la Policía Nacional. 

 

6. Contrato de arriendo del inmueble de la Calle 151 # 109 A – 83, Torre 5, Apto. 

1403, del Conjunto Residencial Dimonti 1, a cargo de su hija (vigente desde el 28 

de febrero de 2020): LIDA CATHERINE SÁNCHEZ TORRES, identificada con CC. 

1.026’286.478, como arrendataria. 

 

7. Solicitud de procedimientos No. 49075563, de fecha 18/03/2022, donde se 

ordena resonancia magnética de cerebro y en la Solicitud de procedimientos No. 

49075565, de fecha 18/03/2022, donde se ordena monitoreo electro-

cardiográfico continuo (Holter) cardio-embolismo, emitidos por la EPS Sanitas. 

 

8. Notificación de la orden de traslado del 25-07-2023. 

 

 

V. PRETENSIONES 

 

Se solicitó y ruega en el presente memorial respetuosamente a la Señora Juez:  

 

1. Respetuosamente pedimos a ese Honorable Despacho que solicite a la Dirección del 

Centro Carcelario La Modelo de Bogotá, la expedición de los respectivos certificados de 

cómputos y buena conducta, Resolución favorable del Consejo de Disciplina o en su 

defecto del Director del establecimiento carcelario, en el que se evalúe el comportamiento 

en el sitio de reclusión, copia de la cartilla biográfica y reportes del control de prisión 

domiciliaria correspondientes a mi poderdante y demás documentos pertinentes para el 

estudio del caso.  

 

2. Que se reponga la decisión del Auto de fecha 4 de julio de 2023, que revoca la prisión 

domiciliaria otorgada al señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, identificado con cédula de 
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ciudadanía No. 79’040.457 de Bogotá, ordena el traslado inmediato del penado de su 

residencia o sitio de trabajo al centro de reclusión para ejecutar intramuralmente la 

pena impuesta y expedir orden de captura en su contra, y en su lugar conceder que 

continúe cumpliendo su pena en prisión domiciliaria en la dirección ya conocida 

por el juzgado e INPEC que vigilan la misma, se cancelen las órdenes de traslado 

del penado al centro de reclusión y de captura, por encontrarse justificada la 

situación que dio pie a la decisión recurrida y presentada dentro del término legal, 

además teniendo en cuenta el tiempo ya cumplido de la pena y los demás argumentos 

esbozados en este memorial. En caso tal, reiterar al INPEC la instalación del mecanismo 

de vigilancia electrónica, para continuar en debida forma su permiso de trabajo y con 

el fin de garantizar el acceso al mínimo vital de mi prohijado y de su familia, teniendo 

en cuenta su estado de insolvencia económica y la posibilidad de seguir ejerciendo sus 

labores en el establecimiento comercial “Tienda el paisa”, ubicado en la Carrera 111 No. 

142 A – 40, de esta ciudad.  

 

3. Como medida subsidiaria, en caso de no prosperar la petición de que el señor CARLOS 

SÁNCHEZ CORTÉS, identificado con cédula de ciudadanía No. 79’040.457 de Bogotá, 

continúe cumpliendo su pena en prisión domiciliaria y con permiso de trabajo, se 

cancele entonces el permiso de trabajo, ya que las situaciones apremiantes que se 

estudian en esta oportunidad tiene como motivo de discusión precisamente el 

cumplimiento de las condiciones del permiso de trabajo. 

 

 

VI. ANEXOS 

 

Además de los relacionados como prueba, los siguientes: 

 

1. Memorial Poder  

2. Copia Cédula de Ciudadanía del señor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS 

3. Copia Cédula de Ciudadanía del señor JORGE ELIECER HIGUERA SANTIAGO 

4. Copia de la T.P. 277.619 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Recibiremos notificaciones en: 

 

- Calle 150 C No. 103 F - 16, barrio Turingia, Bogotá 

- Correo electrónico:  Jorge.higuerasantiago@gmail.com 

- Celular 3107787809 
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De Usted Señora Juez, Atentamente, 

 

 

 

________________________________________ 

JORGE ELIECER HIGUERA SANTIAGO 

CC. 88’310.435 de Los Patios – Norte de Santander  

TP. 277.619 del Consejo Superior de la Judicatura 
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EPS SANITAS EPS Sanitas Centro Medico Especialistas Aut. Norte - 
NIT. 800251440

Dirección: Cra 45 (Autopista Norte) # 100 - 74
Télefono: 7428383

SOLICITUD DE PROCEDIMIENTOS No. 49075563

NUMERO DE APROBACION: 179421935

BOGOTA D.C. - 18/03/2022, 19:42:48

Nombre: ROSALBINA  TORRES CIFUENTES

Identificación: CC 35458919 Sexo: Femenino - Edad: 71 Años

Contrato E.P.S Sanitas: 10-7292644-1-1 Historia Clínica: 35458919

Tipo de Usuario: Contributivo

ORDEN MÉDICA CON AUTORIZACIÓN APROBADA
Por favor comunicarse con CENTRO DIAGNOSTICO LAS AMERICAS

AV AMÉRICAS 62 84 P2 LC L2 27 L2 28 COSTADO OCCIDENTAL, 7436767, BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.

 
ORDEN MÉDICA VÁLIDA POR 120 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN

DATOS DEL MÉDICO

 

Adriana Lucy Bernal Carvajal - Neurologia
CC 52008922 - Registro médico 52008922

- Impreso: 18/03/2022, 19:45:30 Impreso por: adlbernal

Firmado Electrónicamente Página 1 de 1

DIAGNÓSTICO:

(I634)

No. PROCEDIMIENTO

1 883101 - RESONANCIA MAGNETICA DE CEREBRO Cantidad: 
1

 

Original





EPS SANITAS EPS Sanitas Centro Medico Especialistas Aut. Norte - 
NIT. 800251440

Dirección: Cra 45 (Autopista Norte) # 100 - 74
Télefono: 7428383

SOLICITUD DE PROCEDIMIENTOS No. 49075565

BOGOTA D.C. - 18/03/2022, 19:43:08

Nombre: ROSALBINA  TORRES CIFUENTES

Identificación: CC 35458919 Sexo: Femenino - Edad: 71 Años

Contrato E.P.S Sanitas: 10-7292644-1-1 Historia Clínica: 35458919

Tipo de Usuario: Contributivo

ORDEN MÉDICA NO REQUIERE AUTORIZACIÓN
Por favor comunicarse con LIGA COLOMB CONTRA EL INFARTO Y LA HIPERTENSION al telefono número: 

7048305

 
ORDEN MÉDICA VÁLIDA POR 120 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN

DATOS DEL MÉDICO

 

Adriana Lucy Bernal Carvajal - Neurologia
CC 52008922 - Registro médico 52008922

- Impreso: 18/03/2022, 19:45:30 Impreso por: adlbernal

Firmado Electrónicamente Página 1 de 1

DIAGNÓSTICO:

(I634)

No. PROCEDIMIENTO

1
895001 - MONITOREO ELECTROCARDIOGRAFICO CONTINUO (HOLTER) Cantidad: 

1
CARDIOEMBOLISMO FA?
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EPS SANITAS
EPS Sanitas Centro Medico Especialistas Aut. Norte - NIT. 800251440
Cra 45 (Autopista Norte) # 100 - 74.Teléfono: 7428383
Nombre: ROSALBINA  TORRES CIFUENTES
Identificación: CC 35458919 - Sexo: Femenino - Edad: 71 Años

RECOMENDACIONES GENERALES
BOGOTA D.C.
18/03/2022, 18:57:59
Contrato E.P.S Sanitas: 10-7292644-1-1
Historia Clínica: 35458919
Tipo de Usuario: Contributivo

DATOS DEL MÉDICO

 

Adriana Lucy Bernal Carvajal - Neurologia
CC 52008922 - Registro médico 52008922

- Impreso: 18/03/2022, 19:47:51 Impresión realizada por: adlbernal Página 1 de 1

RECOMENDACIONES GENERALES DEL PROGRAMA
Recomendaciones generales: PACIENTE CON ANTECEDENTE DE INFARTO EXTENSO EN TERRITORIO ACM DERECHA POR CARACTERISTICAS DE 
LA LESION SE CONSIDERA DE ORIGEN CARDIOEMBOLICO , TRAE REPORTE ECOCARDIOGRAMA CON FEVI SEVERAMENTE DEPRIMIDA 15-20% 
DILATACION SEVERA BIAURICULAR NO SE DESCARTA FIBRILACION AURICULAR PAROXISTICA ,

Original





EPS SANITAS REMISIÓN DE PACIENTES
Fecha: 18/03/2022, 18:57:59
DATOS DEL PRESTADOR
EPS Sanitas Centro Medico Especialistas Aut. Norte - NIT. 800251440
Código: 110012482624
Dirección: Cra 45 (Autopista Norte) # 100 - 74 - Teléfono: 7428383
Departamento: 11-BOGOTA D.C. - Municipio: 001-BOGOTA D.C.
Entidad a la que solicita (Pagador): E.P.S Sanitas

Código: EPS005

NUMERO DE APROBACION: 179422017

DATOS DEL PACIENTE
Nombre: ROSALBINA  TORRES CIFUENTES
Identificación: CC 35458919 - Sexo: Femenino
Fecha de nacimiento: 08/10/1950 - Edad: 71 Años
Dirección: cra 46n 145-09 - Teléfono(s): 3187007642 - 3187007642
Correo electrónico: jeniferbernaltorres@gmail.com
Carné: 10-7292644-1-1 - Historia Clínica: 35458919
Departamento: 11-BOGOTA D.C. - Municipio: 001-BOGOTA D.C.
Cobertura en salud: Régimen Contributivo

DATOS DEL RESPONSABLE
Nombre: ROSALBINA TORRES CIFUENTES - Identificación: CC 35458919
Dirección: cra 46n 145-09 - Teléfono(s): 3187007642
Departamento: 11-BOGOTA D.C. - Municipio: 001-BOGOTA D.C.

ORDEN MÉDICA CON AUTORIZACIÓN APROBADA
Por favor comunicarse con EPS SANITAS CENTRO MEDICO ESPECIALISTAS AUTOPISTA

CR 45 100 - 74, 7428383, BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.

“Señor usuario: no olvide solicitar por escrito un resumen de la atención que le realice  el especialista, el cual debe presentar en su 
próxima consulta”

 
DATOS DEL MÉDICO

 

Adriana Lucy Bernal Carvajal - Neurologia
CC 52008922 - Registro médico 52008922

- Impreso: 18/03/2022, 19:45:30 Impresión realizada por: adlbernal Página 1 de 2

Firmado Electrónicamente

1
DATOS DE LA REMISIÓN

Servicio remitente: Consulta Externa

Servicio al cual se remite el 
paciente:

Neurologia Transporte:  

Motivo referencia: Por solicitud del médico tratante Prioridad:  

Resumen de historia clínica

Ver página(s) anexa(s)

Justificación / Observaciones

Justificación: CONTROL CON  RESULTADOS

Observaciones:  

RESPUESTA ESPECIALISTA (Favor diligenciar manualmente).

Original





EPS SANITAS

EPS Sanitas Centro Medico Especialistas Aut. Norte - NIT. 800251440

Dirección: Cra 45 (Autopista Norte) # 100 - 74 - Teléfono: 7428383

Nombre: ROSALBINA  TORRES CIFUENTES

Identificación: CC 35458919 - Sexo: Femenino - Edad: 71 Años

REMISIÓN DE PACIENTES

NUMERO DE APROBACION: 179422017

BOGOTA D.C.
18/03/2022, 18:57:59
Carné: 10-7292644-1-1 - Historia Clínica: 35458919

Historia Clínica: 35458919

Tipo de Usuario: Contributivo

ORDEN MÉDICA CON AUTORIZACIÓN APROBADA
Por favor comunicarse con EPS SANITAS CENTRO MEDICO ESPECIALISTAS AUTOPISTA

CR 45 100 - 74, 7428383, BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.

“Señor usuario: no olvide solicitar por escrito un resumen de la atención que le realice  el especialista, el cual debe presentar en su 
próxima consulta”

 
DATOS DEL MÉDICO

 
Adriana Lucy Bernal Carvajal - Neurologia
CC 52008922 - Registro médico 52008922

- Impreso: 18/03/2022, 19:45:30 Impresión realizada por: adlbernal Página 2 de 2

Firmado Electrónicamente

RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA

MOTIVO DE CONSULTA, ENFERMEDAD ACTUAL

Información suministrada por: Paciente, ROSALBINA TORRES CIFUENTES.
Motivo de consulta: ACV.
Enfermedad Actual: NEUROLOGIA  
71 AÑOS
ASISTE   CON  JENNIFER BERNAL  NIETA VIVE CON LA  PACIENTE  
MC  Y EA  
REIFERE ACV     2020 QUE DEJA   COMO SECUELA ,  DETERIORO COGNOSCOSCITIVO   DADO POR FALLAS MENSICAS , CAMBIOS 
EN LA MARCHA , HOPSITALIZADA  EN  CLINICA  SANTA MARIA DEL LAGO 
NIEGA NUEVOS SINTOMAS  FOCALES 
RECIBE   ASA 100 MG DIA  ATORVASTATINA  40MG IRREGULARMENTE 

A PERSONALES 
MEDICOS 
INSUFICIENCIA CARDIACA CONGESTIVA (I509)
CARDIOPATÍA ISQUÉMICA (I255)
DEBUT CON SÍNDROME CORONARIO AGUDO 2019
 ENFERMEDAD CEREBROVASCULAR   2020
4. HTA HACE 6 AÑOS 
COVDI 19 PFIZER PRIEMRA DOSIS 18-4-2021
SEGUNDA DOSIS 9-5-2021
FARMACOL
CARVEDILOL 12.5 MG VO CADA 12 HORAS
ENALAPRIL 5 MG VO CADA 12 HORAS
LANSOPRAZOL 20MG 
FUROSEMIDA 40 MG VO CADA DIA
ESPIRONOLACTONA 25MG DIA 
DAFLON 500MG DIA 
ASA 100MG IRREGULAR 
ATORVASTATINA 40MG IRREGULAR 
PACIENTE EN BEG ALERTA HIDRATADA AFEBRIL
C/C CONJUNTIVAS ROSADAS MUCOSA ORAL HUMEDA
C/P RSCSRS SIN SOPLOS
RSRS MV NORMAL
NEURO ALERTA EUPROSEXICA LENGUAJE  COMPRENDE ORDENES  SIMPLES EMITE ,   ORIENTADA EN PESONA  PARCIALMENTE 
EN ESPACIO  DESORIENTADAEN TIEMPO , FALLAS  EN MEMORIA REMOTA  RECONOCE  FAMILIARES   DETERMINA LATERALIDAD    
NO CRUZA LINEA  MEDIA    
PUPILAS DE   3 MM ISOCORIA REACTIVAS A LA LUZ , MOVIMIENTOS OCULARES CONSERVADOS, SIN NISTAGMUS , SIN ASIMETRIA 
FACIAL, SIN COMPROMISO DE PARES BAJOS
FUERZA 5 SIMETRICA
SENSIBILIDAD SIN ALTERACIONES
COORDINACION SIN ATAXIA NI DISMETRIA
NORMORREFLEXIA 
MARCHA  PASOS CORTOS  

Original



EPS SANITAS

EPS Sanitas Centro Medico Especialistas Aut. Norte - NIT. 800251440

Dirección: Cra 45 (Autopista Norte) # 100 - 74 - Teléfono: 7428383

Nombre: ROSALBINA  TORRES CIFUENTES

Identificación: CC 35458919 - Sexo: Femenino - Edad: 71 Años

REMISIÓN DE PACIENTES

NUMERO DE APROBACION: 179422017

BOGOTA D.C.
18/03/2022, 18:57:59
Carné: 10-7292644-1-1 - Historia Clínica: 35458919

Historia Clínica: 35458919

Tipo de Usuario: Contributivo

ORDEN MÉDICA CON AUTORIZACIÓN APROBADA
Por favor comunicarse con EPS SANITAS CENTRO MEDICO ESPECIALISTAS AUTOPISTA

CR 45 100 - 74, 7428383, BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.

“Señor usuario: no olvide solicitar por escrito un resumen de la atención que le realice  el especialista, el cual debe presentar en su 
próxima consulta”

 
DATOS DEL MÉDICO

 
Adriana Lucy Bernal Carvajal - Neurologia
CC 52008922 - Registro médico 52008922

- Impreso: 18/03/2022, 19:45:30 Impresión realizada por: adlbernal Página 2 de 2

Firmado Electrónicamente

PARACLINICOS  9 JUNIO 2020  DOPPLER VASOSDE CUELLO 
Tortuosidad de las arterias carótidas comunes.
Estudio dentro de límites normales.
LDL ACTUAL: 107 
ABRIL DE 2021: PERFUSÓN MIOCARDICA: CARDIOPATÍA DILATADA CON NECROSIS TRANSMURAL ANTERO SEPTAL APICAL Y 
MESIAL DE 10% DE EXTENSIÓN SIN ISQUEMIA SOBREAGREGADA CON COMPROMISO SEVERO DE LA FUNCIÓN VENTRICULAR 
IZQUIERDA.
TACDE  CRANEO 9 JUNIO 2020  REPORTADO NORMAL
RM CEREBRO  SIMPLE  9 JUNIO 2022 REPORTE 
Se identifica area de restriccion en la difusion fronto parieto temporal derecho, sin identificar en secuencias T2 o Flair .
OPINION:
Infarto hiperagudo fronto parieto temporal derecho en territorio irrigado por la arteria cerebral media.
Se  revisa imagen   se  observa lesion  extensa    hiperaguda  frontotemporoparietal derecha  y lesiones  de menor  tamaño  talamica , insular , 
periventricular   derecha a nivel del cuerno occipital   derecho    en  dwi   sin    representacion en flair  
ECOCARDIOGRAMA   18  FEB 2022
MIOCARDIOPATIA  DILATADA   CON SEVERO INCREMENTO EN EL VOLUMEN  VENTRICULO IZQUIERDO  HIPOQUINESIA  DIFUSA  Y  
FUNCION SISTOLICA  SEVERAMENTE COMPROMETIDA  FEVI  15-20%
DISFUNCION    DIASTOLICA   GRADO III  
ESCLEROSIS MITRAL CON INSUFICIENCIA  SEVERA 
ESCLEROSIS AORTICA   CON INSUFICIENCIA MODRADA
DILATACION SEVERA BIAURICULAR
DERRAME PERICARDICO LEVE 
A/P  PACIENTE CON  ANTECEDENTE  DE INFARTO  EXTENSO EN TERRITORIO ACM DERECHA      POR  CARACTERISTICAS     DE  LA 
LESION    SE CONSIDERA      DE ORIGEN CARDIOEMBOLICO  , TRAE  REPORTE ECOCARDIOGRAMA  CON   FEVI SEVERAMENTE  
DEPRIMIDA  15-20%   DILATACION SEVERA BIAURICULAR NO SE DESCARTA  FIBRILACION AURICULAR PAROXISTICA ,  SS  HOLTER 
SE   RECOMIENDA INICIO  DE  ANTICOAGULACION PLENA    TIENE CITA  CARDIOLOGIA    23  MARZO 2022 
SS  IRM CEREBRO  SIMPLE CONTROL  
CONTROL CON RESULTADOS 
.

DIAGNÓSTICO

Diagnóstico Principal: Infarto cerebral debido a embolia de arterias cerebrales (I634), Impresión diagnóstica, Causa Externa:Enfermedad 
general, No Embarazada. 

RESUMEN PLAN DE MANEJO

- Se ordena RESONANCIA MAGNETICA DE CEREBRO, MONITOREO ELECTROCARDIOGRAFICO CONTINUO (HOLTER).

- Se remite a Neurologia.

- Se entregan recomendaciones y se explican signos de alarma.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

JUZGADO DE EPMS CIUDAD FECHA RECIBO (DD/MM/AAAA)

029 BOGOTA D.C. 13/6/2019

NUMERO UNICO DE RADICACIÃ“N
Municipio Corporación Cod. Sala Cons. Despacho AÃ±o No. RadicaciÃ³n Recurso

11001 31 04 050 2017 00059 00

1. DATOS DEL PROCESO

AUTORIDAD REMITENTE CIUDAD

AUTORIDADES
QUE
CONOCIERON

FISCALIA 136 SECCIONAL 845279- -

JDO 50 PENAL DEL CTO BOGOTA LEY 600 20170059- -

.

.

.

PENAS
ACUMULADAS NO No. CONDENADOS 1 TOTAL PRESOS 0 PRESOS A CARGO JEPMS 0

Cuadernos #1 #2 #3 #4 #5 #6 #7 #8 #9 #10 #11 #12 #13 #14 #15

Folios 279 147

2.DATOS DE LA SENTENCIA

SENTENCIA ANTICIPADA NO

INSTANCIA FALLADORA FECHA (DD/MM/AAAA) EJECUTORIA cdno y folios

JDO 50 PENAL DEL CTO BOGOTA LEY 600 26/03/2019 07/06/2019 7 279-125-15-51-65

     

      

FECHA DE LOS HECHOS

 23/02/2011

3. CLASE DE PROCESO

Contra la administración de justicia 8004

4. OBSERVACIONES

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE NOTIFICA AL PPL EN EL TRABAJO EL DIA 21/07/2023 DEL AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA
4/07/2023 /-*/-*/-*/-*/-*/-*/-*/-* PASA A MINISTERIO PUBLICO */*-/-*/-*/-*/-*/-*/-*/ OEPV.
------ o -------

 

ACTUACIONES DEL PROCESO

FECHA TIPO ACTUACIÃ“N ANOTACIÃ“N CUADERNO FOLIO

24/07/23 Notificación
Condenado

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE NOTIFICA AL PPL EN EL TRABAJO EL DIA 21/07/2023 DEL
AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 4/07/2023 /-*/-*/-*/-*/-*/-*/-*/-* PASA A MINISTERIO
PUBLICO */*-/-*/-*/-*/-*/-*/-*/ OEPV.

13/07/23 Radicaciòn
SANCHEZ CORTES - CARLOS : EL 12/07/2023 SE RADICA EN LA CÁRCEL MODELO BOLETA DE
TRASLADO A ESTABLECIMIENTO CARCELARIO No. 23 DEL 10/07/2023 (REVOCTAORIA). PASA A
SECRETARIA. */*/ NOTIFICA MVN - OLQF */*/

12/07/23
Elaboración de
oficios funcionarios
públicos

SANCHEZ CORTES - CARLOS : DE ACUERDO CON AI 19 DE 4-7-2023 SE REMITE AI AL PENAL
PARA QUE OBRE DENTRO DE LA HV, SE OFICIA A LA DIRECCION Y AL AREA DE DOMICILIARIAS
DE LA EC MODELO PARA QU EDISPONGA EL TRASLADO DEL PPL. P AL PUESTO. CSA + ACQ +

11/07/23 Envío Auto para
Notificar

SANCHEZ CORTES - CARLOS : DE ACUERDO CON AI 19 DE 4-7-2023 SE REMITE AI A CORREO DE
SECRETARIA N 2 (NOTIFICAICON AGENTE DE MINPUBLICO) SE ENTREGA FISICO A CITADOR E
PAR ANOTIFICAR AL PPL, Y SE RMEITE A CORREO DE LA DEFENSA. CSA * ACQ *



11/07/23 Envío Boleta para
Notificar

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE ENTREGA BOLETA DE TRASLADO A ESTABLECIEMINTO N 23 A
CITADOR E PARA LO DE SU COMPETENCIA. CSA * ACQ *

10/07/23 Orden de Captura SANCHEZ CORTES - CARLOS : DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN AUTO DE LA FECHA SE
EXPIDE ORDEN DE CAPTURA EN CONTRA DEL PENADO//Baja-proceso//Jppv PROCESO

10/07/23 Remite Boleta de
Detención

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE EXPIDE BOLETA N° 23 A ESTABLECIMINETO CARCELARIO PARA
SU RESPECTIVO TRAMITE//Jppv PROCESO

04/07/23 Revoca prisión
domiciliaria

SANCHEZ CORTES - CARLOS : REVOCAR LA PRISION DOMICILIARIA// SE ORDENA OFICIAR AL
AREA DE DOMICILIARIA DEL CENTRO CARCELARIO A FIN DE TRASLADAR AL PENADO AL PENAL
Y CONTINUAR LA EJECUCION DE LA PENA DE FORMA INTRAMURAL//DE INGUAL MANERA SE
ORDENA EXPEDIR ORDEN DE CAPTURA//Jppv

PROCESO

09/06/23 INGRESO
TRAMITES C.S.A

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA ENTERAMIENTO AL CDO TRASLADO ART.477 +
CONSTANCIA SECRETARIAL ART.477 CON TERMINO VENCIDO // SUBE PROCESO .** .*CAPR-
CSA*.

29/05/23 Informe
Notificación

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE ELABORA INFORME DE NOTIFICACION OFICIO 7402 TRASLADO
ART 477 C.P.P /*-/-*/-* PASA A SECRETARIA -/-*/-*/-* OEPV.

18/05/23
Traslado Artículo
477 CPP (Ley 906
de 2004)

SANCHEZ CORTES - CARLOS: DE ACUERDO CON AS DE 15-5-2023 EN ARMONIA CON AS DE 03-
11-2022 SE CORRE TRASLADO AL PPL, S ELIBRA OFICIO SE ANEXAN LOS DOS AS EN MENCION,
CONSTANCIA DE TERMINOS E INFORME DE VISITA DOMICILIARIA DE 19-8-2022, SE REMITE A
CORREO DE LA DEFENSA, PROCESO PASA ANAQUEL DE TERMINOS EN SECRETARIA. CSA * ACQ*

15/05/23 Ordena Cumplir
Auto

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE ANEXA EN LA ACTUACION LOS INFORMES DE VISITA
REALIZADOS POR ASISTENTE SOCIAL DE FEHCA 11/11/2022, DE OTRO LADO SE ORDENA
NOTIFICAR PERSONALMENTE DEL AUTO QUE ORDENO SURTIR EL TRASLADO DEL Art. 477 C.P.P.
TODA VEZ QUE LA DIRECCION A LA QUE SE DIRIGUI EL NOTIFICADOR SE ENCONTRABA
ERRADA//Baja-proceso//Jppv

PROCESO

12/12/22 INGRESO
TRAMITES C.S.A

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA CONSTANCIA SECRETARIAL TRASLADO ART 477 LEY
906/04 TERMINO VENCIDO****DIGI***LABH

07/12/22 INGRESO
TRAMITES C.S.A

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA PROCESO CON INFORME DE ASISTENTE SOCIAL NO.
2564**DIGI***LABH

07/12/22 INGRESO
TRAMITES C.S.A SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA PROCESO CON INFORME DE NOTIFICADOR***LABH}

07/12/22 INGRESO
TRAMITES C.S.A

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA PROCESO CON INFORME DE ASISTENTE SOCIAL NO.
2563 DFEL 11/11/2022***DIGI***LABH

21/11/22 Informe
Notificación

SANCHEZ CORTES - CARLOS : EN LA FECHA 21/11/2022, SE REALIZA INFORME DILIGENCIA DE
NOTIFICACION PERSONAL SOBRE TRAMITE DE TRASLADO ART.477 OFICIO No.5473 DE FECHA
10/11/2022, AVISANDO QUE NO SE LOGRO REALIZAR EN EL DOMICILIO INDICADO, PASA A
SECRETARIA CORRESPONDIENTE PARA SU RESPECTIVO TRAMITE// JSQS

15/11/22
Envió virtual
informe asistente
social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE ENVIA INFORME DE VISITA No.2564 SITIO LABORAL POR
CORREO ELECTRONICO INSTITUCIONAL A INGRESOS SECRETARIA 2 A FIN DE SER INGRESADO
AL DESPACHO. MCDV CSA

15/11/22
Envió virtual
informe asistente
social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE ENVIA INFORME DE VISITA No. 2563 DOMICILIO- POR
CORREO ELECTRONICO INSTITUCIONAL A INGRESOS SECRETARIA 2 A FIN DE SER INGRESADO
AL DESPACHO. MCDV CSA

11/11/22

Entrevista en
domicilio y/o sitio
de trabajo por Asis-
Social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : ENTREVISTA CON EL PPL. MCDV CSA

11/11/22 Visita a sitio de
trabajo

SANCHEZ CORTES - CARLOS : EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL JUZGADO 29
MEDIANTE AUTO 03/11/2022 RECIBIDO VIA CORREO ELECTRONICO EL 10/11/2022 SE
REALIZA DESPLAZAMIENTO AL SITIO LABORAL A FIN DE VERIFICAR CONDICIONES EN QUE
CUMPLE LA PENA. MCDV CSA

11/11/22

Entrevista en
domicilio y/o sitio
de trabajo por Asis-
Social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : VIGILANTE DE TURNO REPORTA INFORMACION. MCDV CSA

11/11/22 Visita Domiciliaria
por asistente social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL JUZGADO 29
MEDIANTE AUTO 03/11/2022 RECIBIDO VIA CORREO ELECTRONICO EL 10/11/2022 SE
REALIZA DESPLAZAMIENTO AL DOMICILIO DEL PPL A FIN DE VERIFICAR CONDICIONES EN QUE
CUMPLE LA PENA. MCDV CSA

10/11/22
Traslado Artículo
477 CPP (Ley 906
de 2004)

SANCHEZ CORTES - CARLOS : DE ACUERDO CON AS DE 3-11-2022 SE CORRE TRASLADO DEL ART
477 CPP, SE LIBRAN COMUNICACIONES PERTINENTES, SE ENTREGA OFICIO, AUTO,
TRANSGRESION Y CONSTANCIA DE TRASLADO A CITADOR E, SE REMITE LO MISMO A CORREO
DE DEFENSA, PROCESO PASA ANAQUEL DE TERMINOS EN SECRETARIA. CSA * ACQQ *

10/11/22
Elaboración de
oficios funcionarios
públicos

SANCHEZ CORTES - CARLOS : DE ACUERDO CON AS DE 3-11-2022 SE REQUIERE AL AREA DE
DOMICILIARIAS DE LA EC MODELO. CSA * ACQ *

10/11/22 Entrega autos a
otras areas

SANCHEZ CORTES - CARLOS : DE ACUERDO CON AS DE 3-11-2022 SE REMITE EL MSISMO AL
AREA DE ASISTENCIA SOCIAL PARA LO DE SU CARGO. CSA * ACQQ *

03/11/22
Ordena Correr
Traslado Art. 477
(ley 906 de2.004)

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA INFORME ASISTENTE SOCIAL EN EL QUE REFIERE QUE
SE PRESENTO AL DOMICILIO DEL PENADO EL 18/08/2022, SIN EMBARGO, EL MISMO NO FUE
ENCONTRADO. POR TANTO, SE ORDENA CORRER TRASLADO REGLADO EN EL ART.477 LEY
906/2004 // REQUERIR AL EC MOLDELO PARA QUE APORTE CONSTANCIA INSTALACION
MECANISMO ELECTRONICO CONFORME ORDEN DEL 05/08/2022 Y APORTE VISITAS
REALIZADAS EN LOS ULTIMOS MESES // BAJA PROCESO // JSPH

CUAD-
AUTO

30/09/22 Fijaciòn en estado CARLOS - SANCHEZ CORTES* PROVIDENCIA DE FECHA *5/08/2022 * Auto Concede Permiso

23/08/22 INGRESO
TRAMITES C.S.A

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA INFORME DE VISITA DOMICILIARIA DE FECHA 19-08-
2022 SE CARGA AL ONE DRIVE DEL DESPACHO *APDP-CSA*

22/08/22 Notificación
Condenado

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE NOTIFICA AL PPL EN EL DOMICILIO EL DIA 19/8/2022 DEL
AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 5/8/2022 /-*/-*/-*/-*/-*/-*/-*/-* PASA A MINISTERIO
PUBLICO */*-/-*/-*/-*/-*/-*/-*/ OEPV.

19/08/22 Diligencia virtual
por asistente social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE ELABORA INFORME Y SE ENTREGA VIA CORREO
INSTITUCIONAL A ALA SUBSEC2.IGR

19/08/22 Visita Domiciliaria
por asistente social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : EN CUMPLIMIENTO DE AUTO DE 5 DE AGOSTO SE REALIZA VISITA
PRESENCIAL.IGR



11/08/22 INGRESA SIN
PETICION INGRESA PROCESO A PETICION DEL DESPACHO.*APDP-CSA*

11/08/22
Elaboración de
oficios funcionarios
públicos

SANCHEZ CORTES - CARLOS : DE ACUERDO CON AI 25 DEL 5-8-2022 SE OFICIA AL CAI DE
POLICIA NACIONAL GAITANA Y AURES, AL AREA DE DOMICILIARIA DE LA MODELO Y AL CERV,
AUTO SE REMITE AL AREA DE ASISTENCIA SOCIAL PARA LO DE SU CARGO, AI SE REMITE LA
PENAL PARA QUE OBRE DENTRO DE LA HV. PROCESO A INGRESOS. CSA * ACQ *

11/08/22 Envío Auto para
Notificar

SANCHEZ CORTES - CARLOS : DE ACUERDO CON AI 25 DEL 5-8-2022 SE REMITE AI A CORREO DE
LA FEFENSA, AGENTE DE MINPUBLICO, S EENTREGA FISICO A CITADOR E, PARA EFECTOS DE
NOTIFICACION, CSA * ACQ *

05/08/22 Auto Concede
Permiso

SANCHEZ CORTES - CARLOS : CONCEDER AL PENADO PERMISO PARA LABORAR FUERA DE SU
DOMICILIO PREVIA IMPOSICION DE DISPOSITIVO, BAJO LOS TERMINOS Y CONDICIONES
EXPUESTOS EN LA DECISION // OFICIAR AL AREA DE DOMICILIARIAS DEL EC MODELO Y AL
CERVI PARA INFORMALES EL PERMISO CONCEDIDO Y REALICEN LA IMPOSICION DE
MECANISMO DE VIGILANCIA ELECTRONICA, Y DE HABERSE IMPUESTO TOMEN NOTA DE LA
CONDICIONES EN QUE SE CONCEDIO EL PERMISO PARA LABORAR // REMITIR COPIA DE LA
DECISION AL PENAL // DAR CUMPLIMIENTO AL ACAPITE OTRAS DETERMINACIONES - SE
ANEXA AL PROCESO INFORME DE VISITA REALIZADA POR ASISTENTE SOCIAL EL 13/07/2022
// CONTRA LA DECISION PROCEDEN LOS RECURSOS ORDINARIOS // BAJA PROCESO //JSPH

CUAD-
AUTO

02/08/22

INGRESO
PERMISOS (72
HORAS-TRABAJO-
ESTUDIO)

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA CORREO ELECTRONICO (25/07/2022) CON MEMORIAL
DEL CDO SOLICITANDO PERMISO PARA TRABAJAR // RECEPCION DIGITAL // SE CARGA AL
ONE DRIVE DEL DESPACHO *APDP-CSA*

01/08/22

Recepción Solicitud
Permisos (72 horas
-trabajo - estudio
…)

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE RECIBE CORREO ELECTRONICO (25/07/2022) CON MEMORIAL
DEL CDO SOLICITANDO PERMISO PARA TRABAJAR // RECEPCION DIGITAL // AMS / se reenvía
documentación al correo institucional de funcionario que realiza ingresos al despacho // AMS
EN APOYO DE USUARIO JLCM

18/07/22 INGRESO
TRAMITES C.S.A

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA INFORME DE VISITA DOMICILIARIA No. 1483 SE CARGA
AL ONE DRIVE DEL DESPACHO *APDP-CSA*

13/07/22
Envió virtual
informe asistente
social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INFORME DE VISITA DOMICILIARIA No. 1483 EN CUMPLIMIENTO
AUTO DEL 10/06/22. EL CUAL ES ENVIATO A TRAVES DEL CORREO INSTITUCIONAL AL
SERVIDOR JUDICIOAL EN LA SECRETARIA 2 PARA LOS FINES PERTINENTES . MCCU.

13/07/22

Entrevista en
domicilio y/o sitio
de trabajo por Asis-
Social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : EL DIA 13/07/22 SE PARCTCO ENTREVISTA A FAMILIARES y AL
SENTENCIADO EN CUMPLIMIENTO AUTO DEL 10/06/22. MCCU.

13/07/22 Visita Domiciliaria
por asistente social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : EL DIA 13/07/22 SE REALIZO DESPLAZAMIENTO AL PREDIO EN EL
CUAL CUMPLE EL SENTENCIADO LA MEDIDA SUSTITUTIVA DE LA PENA EN CUMPLIMIENTO AUTO
DEL 10/06/22, MCCU.

11/07/22 INGRESO OFICIOS
VARIOS

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA EN LA FECHA 30/06/2022 SE RECIBE POR CORREO
ELECTRONICO OFICIO DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELLARIO -INPEC-
ALLEGANDO RESPUESTA A OFICIO No.991 * SE CARGA AL ONE DRIVE DEL DESPACHO SUBE
PROCESO*APDP-CSA*

05/07/22 Entera Condenado
SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE ENTERA AL PPL EN EL DOMICILIO EL DIA 2/7/2022 DEL
OFICIO Nº 992 ASUNTO ENTERAMIENTO-REQUERIMIENTO *-/*-/-*/-*/*-/-* PASA A
SECRETARIA *//-*/-*//-/-*OEPV.

05/07/22 Recepción Oficios
varios -Ventanilla

SANCHEZ CORTES - CARLOS : EN LA FECHA 30/06/2022 SE RECIBE POR CORREO ELECTRONICO
OFICIO DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELLARIO -INPEC- ALLEGANDO
RESPUESTA A OFICIO No.991 ***JLCM-CSA***

23/06/22 Entrega autos a
otras areas

SANCHEZ CORTES - CARLOS : DE ACUERDO CON AS DEL 10-6-2022 SE REMITE AS AL AREA DE
ASISTENCIA SOCIAL PARA LO DE SU CARGO, PROCESO A INGRESOS. CSA * ACQQ *

23/06/22
Elaboración de
Oficio a
Condenado(a)

SANCHEZ CORTES - CARLOS : DE ACUERDO CON AS DEL 10-6-2022 SE REQUIERE AL PPL. CSA *
ACQQ *

23/06/22
Elaboración de
oficios funcionarios
públicos

SANCHEZ CORTES - CARLOS : DE ACUERDO CON AS DEL 10-6-2022 SE REQUIERE AL AREA DE
DOMICILIARIAS DE LA MODELO. CSA *ACQQ *

10/06/22 Resuelve memorial

SANCHEZ CORTES - CARLOS : PREVIO A RESOLVER SOBRE EL PERMISO DE TRABAJO
SOLICITADO POR EL PENADO, SE ORDENA REQUERIR AL ÁREA DE DOMICILIARIAS DE EPC
MODELO PARA QUE SE SIRVA INFORMAR SI CUENTAN CON DISPONIBILIDAD DE MECANISMOS
ELECTRÓNICOS O DE CONTROL Y VIGILANCIA QUE PERMITAN LA CONCESIÓN DEL PERMISO
SOLICITADO. // SE REQUIERE CONTRATO DE TRABAJO DONDE INFORME LUGAR EXACTO
DONDE EJERCERÁ FUNCIONES Y ADEMÁS, EL HORARIO QUE SE ENCUENTRE ENTRE LAS HORAS
REGLAMENTARIAS. // SE ANEXA ENTREVISTA VIRTUAL POR PARTE DEL ÁREA DE ASISTENCIA
SOCIAL ESTABLECIENDO CUMPLIMIENTO DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA. // BAJA PROCESO //
JSPH - NCR

13/05/22

INGRESO
PERMISOS (72
HORAS-TRABAJO-
ESTUDIO)

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA MEMORIAL DEL CONDENADO SOLICITANDO PERMISO
PARA TRABAJAR ** *CDZC-CSA*

13/05/22 INGRESO
TRAMITES C.S.A SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA INFORME DE ASISTENCIA SOCIAL.*CDZC-CSA*

26/04/22

Recepción Solicitud
Permisos (72 horas
-trabajo - estudio
…)

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE RECIBE MEMORIAL DEL CONDENADO SOLICITANDO PERMISO
PARA TRABAJAR ***GAGQ***

18/04/22 Entera Condenado
SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE ENTERA AL CONDENADO EN EL DOMICILIO EL DIA 16/04/2022
DEL AUTO DE SUSTANCIACION DE FECHA 04/04/2022*/-*/-*/-*/-*/- PASA A SECRETARIA
*//-*/-*/-*/-*/-*/-*/-*/-*/-* OEPV.

11/04/22 INGRESA SIN
PETICION INGRESA PROCESO A PETICION DEL DESPACHO.*CDZC*

07/04/22
Envió virtual
informe asistente
social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : PRACTICADA LA DILIGENCIA POR MEDIOS VIRTUALES, SE REMITE
INFORME SURGIDO AL CORREO INSTITUCIONAL DEL RESPONSABLE DE INGRESOS DEL
DESPACHO EN LA SUBSECRETARIA 2-, PARA QUE SE SURTA EL TRÁMITE NECESARIO CON EL
DOCUMENTO ENVIADO - MLPCH



07/04/22

Entrevista en
domicilio y/o sitio
de trabajo por Asis-
Social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : ENTREVISTA PERSONAL CON LA PERSONA PRIVADA DE LA
LIBERTAD - MLPCH

07/04/22 Visita Domiciliaria
por asistente social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : DESPLAZAMIENTO A DIRECCION SEÑALADA - CUMPLIENDO AUTO
DE 4 DE ABRIL - MLPCH

07/04/22
Elaboración de
oficios funcionarios
públicos

SANCHEZ CORTES - CARLOS : DE ACUERDO CON AS DEL 4-4-2022 SE SOLICITA EL REPORTE DE
VISITAS AL EC MODELO, SE OFICIA A LA ESTACION DE POLICIA DE SUBA, AS SE REMITE AL
AREA DE ASISTENCIA SOCIAL, Y SE ENTREGA FISICO A CITADOR E, PROCESO A INGRESOS. *
ACQ *

04/04/22 Requerimiento SANCHEZ CORTES - CARLOS : OFICIAR AL EC MODELO PARA QUE APORTE INFORMES DE
VISITAS REALIZADAS AL PENADO // BAJA PROCESO // JSPH

CUAD-
AUTO

09/12/20 INGRESO
TRAMITES C.S.A

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA PROCESO CON INFORME DE ASISTENTE SOCIAL DEL 07
DE DICIEMBRE DE 2020 //LBC º

07/12/20
Informe de visita
virtual por
Asistente social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : PRACTICADA LA DILIGENCIA POR MEDIOS VIRTUALES, SE REMITE
INFORME SURGIDO AL CORREO INSTITUCIONAL DEL DESPACHO O AL DE LA SUBSECRETARIA
RESPECTIVA, PARA QUE SE SURTA EL TRÁMITE NECESARIO CON EL DOCUMENTO ENVIADO -
MLPCH

07/12/20

Entrevista por
medios virtuales
por asistentecia
social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : ENTREVISTA VIRTUAL CON LA PERSONA PRIVADA DE LA
LIBERTAD, ENCONTRADA EN LA DIRECCION INDICADA POR EL DESPACHO - MLPCH

07/12/20 Diligencia virtual
por asistente social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : POR CONDICIÓN ACTUAL DE PANDEMIA, POR COVID-19 Y
OBEDECIENDO ÓRDENES E INDICACIONES DEL PRESIDENTE DE COLOMBIA, LA ALCALDÍA
MAYOR, EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, LA COORDINACIÓN DEL CENTRO DE
SERVICIOS Y EL TITULAR DEL DESPACHO, SE DA TRÁMITE A LA ORDEN QUE SOLICITA APOYO
POR EL ÁREA DE ASISTENCIA SOCIAL, CUMPLIÉNDOSE LA MISMA POR MEDIOS VIRTUALES Y/O
QUE ESTÉN AL ALCANCE DE LOS USUARIOS JUDICIALES - MLPCH

07/12/20
Elaboración de
oficios funcionarios
públicos

SANCHEZ CORTES - CARLOS : CUMPLE AS DEL 30-11-2020 EL CUAL SE REMITE VIA CORREO
ELECTRONICO AL AREA DE ASISTENCIA SOCIAL PARA LO DE SE CARGO, CONSTANCIA DE ENVIO
EN LAS DILIGENCIAS, SE LIBRA OF 6247 DIRIGIDO A EC MODELO, OF 6247 DIRIGIDO A COBOG
LOD CUALES PASAN EN FISICO AL AREA DE NOTIFICACIONES, PROCESO A
INGRESOS*/*/*/JFVCH

30/11/20 Auto que solicita
informaciòn

SANCHEZ CORTES - CARLOS : REQUERIR AL COBOG Y EC MODELO A FIN DE QUE REMITAN
INFORMES DE VISITAS REALIZADAS AL PENADO // BAJA PROCESO // JSPH

CUAD-
AUTO

30/11/20 Auto ordena anexar
correspondencia

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA AL DESPACHO INFORME SUSCRITO POR ASISTENTE
SOCIAL DEL CSA, INFORMANDO VISITA DOMICILIARIA REALIZADA AL PENADO CON
RESULTADO POSITIVO // JSPH

CUAD-
AUTO

30/11/20
Informe de visita
virtual por
Asistente social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INFORME DE ENTREVISTA PRACTICADA POR LOS MEDIOS
AUTORIZADOS EN CUMPLIMIENTO AUTO DEL 20/10/2020 EL CUAL ES ENVIADO MEDIANTE
CORREO INSTITUCIONAL AL DESPACHO . MCCU.

30/11/20

Entrevista por
medios virtuales
por asistentecia
social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : EL DIA SE PRACTICO ENTREVISTA POR LOS MEDIOS
AUTORIZADOS AL SENTENCIADO (A) EN CUMPLIMIENTO AUTO DEL 20/10/2020. MCCU.

30/11/20 Diligencia virtual
por asistente social

SANCHEZ CORTES - CARLOS : EL DIA 27/10/2020 SE REALIZO DILIGENCIA POR LOS MEDIOS
AUTORIZADOS EN CUMPLIMIENTO AUTO DEL 20/10/2020 . MCCU.

27/10/20 INGRESA SIN
PETICION SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA PROCESO A PETICION DEL DESPACHO.LABH

27/10/20
Elaboración de
oficios funcionarios
públicos

SANCHEZ CORTES - CARLOS : CUMPLE AS DEL 20/10/2020 EL CUAL SE REMITE VIA CORREO
ELECTRONICO AL AREA DE ASISTENCIA SDOCIAL PARA LO DE SU CARGO, CONSTANCIA DE
ENVIO EN LAS DILIGENCIAS, SE LIBRA OF 5904 DIRIGIDO A COBOG, EL CUAL PASA AL ARA DE
NOTIFICACIONES, PROCES A INGRESOS*/*/*/JFVCH

20/10/20
Auto de
reconocimiento de
apoderados

SANCHEZ CORTES - CARLOS : EL PENADO OTORGÓ PODER AL ABOGADO GARZÓN URREGO, PARA
QUE LO REPRESENTE EN ESTE PROCESO. EL MISMO DEFENSOR APORTÓ LA DIRECCIÓN DE LA
REFERENCIA COMO SITIO DE RECLUSIÓN EN EL QUE SU PROHIJADO PURGARÁ LA
SANCIÓN.CONFORME CON LO ANTERIOR EL DESPACHO DISPONE: RECONOCER AL ABOGADO
COMO APODERADO JUDICIAL DEL CONDENADO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES A QUE SE
CONTRAE EL PODER. COMO EL PENADO YA FUE TRASLADADO A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA
POR EL DEFENSOR, ANEXAR EL MEMORIAL AL PROCESO. OFICIAR A LA COBOG LA PICOTA PARA
QUE ENVÍE LOS INFORMES DE VISITAS DE CONTROL DOMICILIARIO REALIZADOS AL MISMO
RECLUSO CON EL FIN DE CONTINUAR CON EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA//BAJA
PROCESO//JSQS

AUTO-
CUAD

14/09/20 Compromiso Art. 38
Cócigo Penal

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE ANEXA E INCORPORA A LAS DILIGENCIAS COPIA DEL ACTA DE
COMPROMISO SUSCRITA POR EL CONDENADO EL 21/08/2020, PARA SER TENIDA EN CUENTA
EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO // JSPH

ANEXA
ACTA

21/08/20 Remite Boleta
Domiciliaria

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE LIBRA BOLETA DE TRASLADO POR PRISION DOMICILIARIA
N°054 A FAVOR DEL PENADO, DIRIGIDA AL COMENADANTE DE LA ESTACION DE POLICIA DE
SUBA // JSPH

BOLETA
DOMI

14/09/20 AL DESPACHO PROCESO AL DESPACHO POR SOLICITUD DE PERSONAL DEL JUZGADO PROCESO 1

25/08/20 ADVERTENCIA SANCHEZ CORTES - CARLOS : PROCESO SIN TRAMITE PENDIENTE PASA ALÑ
PUESTO*/*/*/*/JFVCH

21/08/20 Remite Boleta
Domiciliaria

SANCHEZ CORTES - CARLOS : UNA VEZ ALLEGADA RESPECTIVA ACTA DE COMPROMISO
DILIGENCIADA EN DEBIDA FORMA POR EL PENADO SE EXPIDE BOLETA DE TRASLADO POR
PRISION DOMICILIARIA No.54 A FAVOR DEL PENADO SANCHEZ CORTES A LA DIIRECCION
//JSQS

BOLE-
REMO

21/08/20
Oficios
Funcionarios
Publicos

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE LIBRA OFICIO No. 510 DIRIGIDO A ESTACION DE POLICIA
LOCALIDAD SUBA //SE LIBRA OFICIO No.509 DIRIGIDO A LA DIJIN ORDENANDO LA
CANCELACION DE ORDEN DE CAPTURA//JSQS

OFI-REMO

21/08/20 Remite Boleta de
Detención

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE LIBRA BOLETA DE ENCARCELACION No.48 DIRIGIDA A COBOG-
PICOTA//JSQS

BOLE-
REMO

21/08/20 Auto Legalizando
captura

SANCHEZ CORTES - CARLOS : VISTO EL INFORME DE CAPTURA QUE ANTECEDE Y TENIENDO EN
CUENTA QUE PENADO SANCHEZ CORTES ES REQUERIDO PARA CUMPLIMIENTO DE PENA. EN
CUMPLIMIENTO DE ORDEN DE CAPTURA VIGENTE Y CON MIRA DE LEGALIZAR SITUACION DE

AUTO-
REMO



DETENCION SE LIBRA CORRESPONDIENTE BOLETA DE ENCARCELACION DESTINO COBOG-
PICOTA //COMO CAPTURADO ALLEGO POLIZA JUDICIAL PARA CUBRIR EL MONTO DE CAUCION
IMPUESTA EN SENTENCIA, SE REMITE RESPECTIVA ACTA DE COMPROMISO PARA SER
DILIGENCIADA E INMEDIATAMENTE EXPEDIR BOLETA DE TRASLADO//DE OTRA PARTE, COMO
CAPTURA SE MATERIALIZO, CANCELENSE ORDENES DE CAPTURA//JSQS

21/08/20 ADVERTENCIA
DESPACHO

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA AL CORREO ELECTRONICO DEL DESPACHO, OFICIO
SUSCRITO POR MIEMBRO DE PONAL, DEJANDO A DISPOSICION DE ESTAS DILIGENCIAS AL
PENADO SANCHEZ CORTES //JSQS

21/08/20 INGRESO TITULOS
Y POLIZAS

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA MEMORIAL DEL CONDENADO ALLEGANDO POLIZA
JUDICIAL ***URG**.LABH

03/12/19 ADVERTENCIA PROCESO SIN TRAMITE PENDIENTE PASA AL PUESTO EN 8 CUADERNOS ***ACDP**

02/12/19 Anexan
Antecedentes

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE ANEXA E INCORPORA A LAS DILIGENCIAS PARA SER TENIDO
EN CUENTA EN LA OPORTUNIDAD PROCESAL RESPECTIVA, OFICIO REMITIDO POR LA POLICIA
NACIONAL - DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL, ALLEGANDO
ANTECEDENTES JUDICIALES DEL CONDENADO // BAJA PROCESO // JSPH

CUAD-
ANEXA

06/09/19 INGRESO OFICIOS
VARIOS

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INGRESA OFICIO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN
CRIMINAL E INTERPOL ALLEGANDO INFORME DE ANTECEDENTES DE(LA) SENTENCIADO(A).
,,,,PROC,,,,LIV

05/09/19 Recepción Oficios
varios -Ventanilla

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE RECIBE OFICIO DE LA POLICIA NACIONAL ALLEGANDO
RESPUESTA A SOLICITUD - ANTECEDENTES **JUO**

28/08/19
Elaboración de
Oficio a
Condenado(a)

SANCHEZ CORTES - CARLOS : CUMPLE AUTO DEL 18/07/2019 Y SE LIBRA OFICIO AL CDO PARA
ENTERAR EL MISMO // PROCESO EN 8 CUADERNOS PASA AL PUESTO ***ACDP**

28/08/19
Elaboración de
oficios funcionarios
públicos

SANCHEZ CORTES - CARLOS : CUMPLE AUTO DEL 18/07/2019 Y SE SOLICITA ANTECEDENTES DE
CDO A DIJIN // PROCESO PASA AL PUESTO EN 8 CUADERNOS ***ACDP**

18/07/19 Orden de Captura SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE LIBRA ORDEN DE CAPTURA N°98 CONTRA EL PENADO,
DIRIGIDA A LA DIJIN // BAJA PROCESO // JSPH

CUAD-
ORDEN CAP

18/07/19 Auto solicitando
antecedentes

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE ORDENA SOLICITAR A LA DIRECCION DE INVESTIGACION
CRIMINAL E INTERPOL, ANTECEDENTES DEL PENADO // JSPH

CUAD-
AUTO

18/07/19 Auto ordena
expedir información

SANCHEZ CORTES - CARLOS : INFORMESE AL PENADO QUE EL JUZGADO FALLADOR CONCEDIO A
SU FAVOR LA PRISION DOMICILIAIRA, Y PARA ACCEDER A ESTE BENEFICIO DEBERA
PREVIAMNETE ALLEGAR CAUCION PRENDARIA (03 SMLMV) MEDINATE DEPOSITO JUDICIAL ENE
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA A CUENTA DE ESTE DESPACHO O EN SU DEFECTO POLIZA
JUDICIAL, LUEGO SUSCRIBIR DILIGENCIA DE COMPROMISO DEBIENDO REALIZAR SU
PRESENTACION PERSONAL AL DESPACHO, CON EL FIN DE LEGALIZAR LA DETENCION ANTE EL
EP // JSPH

CUAD-
AUTO

18/07/19 Auto avocando
conocimiento

SANCHEZ CORTES - CARLOS : SE AVOCA CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO, DE
CONFORMIDAD CON LOS ART. 79 Y 469 DEL CPP Y LOS ACUERDOS PSAA 15-10402 DEL
29/10/2015 DE LA SALA ADMS DEL C.S.J. COMO QUIERA QUE AL SENTENCIADO LE FUE NEGADO
EL SUBROGADO DE CONDENA DE EJECUCION CONDICIONAL PERMANEZCAN LAS DILIGENCIAS
EN EL ANAQUEL SIN PRESO A LA ESPERA QUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES HAGAN
EFECTIVA LA ORDEN DE CAPTURA // JSPH

CUAD-
AUTO

13/06/19 AL DESPACHO POR
REPARTO

SANCHEZ CORTES - CARLOS : PARA AVOCAR CONOCIMIENTO Y EJECUTAR PENA // PRCESO
PROCEDENTE DEL JDO 50 PENAL DEL CTO BOGOTA LEY 600 // SIN OFICIO REMISORIO //// EN
7 CUADERNOS CON 279-125-15-51-65-196-147 FOLIOS // TRANSCRIPCION DE FICHA TECNICA
// JB //

PROC 1

13/06/19 Reparto Proceso Repartido en el grupo :ORDINARIOS el dia : 13/06/2019 11:30:14 7

279-
125-
15-51-
65-
196-
147

CONDENADOS

NOMBRE DEL CONDENADO No.IDENTIFICACION
CARLOS - SANCHEZ CORTES 79040457 (ver informaciÃ³n?)

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/suje.asp?codsuje=79040457&cp4=11001310405020170005900&cp1=029&cp2=BOGOTA%20%20D.C.&cp3=13/6/2019


Jorge Higuera Santiago <jorge.higuerasantiago@gmail.com>

Memorial poder
1 mensaje

Carlos Sanchez <carzancor1962@gmail.com> 25 de julio de 2023, 12:49
Para: jorge.higuerasantiago@gmail.com

Bogotá D.C, 24 de julio de 2023

Señora Juez 
ANA CECILIA CAMACHO RAMÍREZ
JUZGADO 29 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAD DE SEGURIDAD 
Calle 11 No. 9 – 24, Ed. Kaysser
ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, info@cendoj.ramajudicial.gov.co, ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   Bogotá
D.C.

Asunto: Presentación Memorial Poder Rad. 110013104050201700059-00

CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, identificado con cédula de ciudadanía No. 79’040.457 de Bogotá, colombiano y mayor de edad, con
domicilio en la ciudad de Bogotá, obrando en nombre propio y en calidad de CONDENADO dentro del proceso del asunto, a Usted
Señora Juez, respetuosamente manifiesto que por medio del presente escrito confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE
al Doctor JORGE ELIECER HIGUERA SANTIAGO, Abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 88’310.435 de
Los Patios – Norte de Santander y portador de la Tarjeta Profesional No. 277.619 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en
mi representación adelante el recurso de reposición y apelación de la revocatoria de la medida de prisión domiciliaria dentro del
presente proceso penal y para que ejerza la defensa de mis derechos.

Mi apoderado queda revestido de todas las facultades inherentes al presente mandato, para adelantar los trámites indispensables
ante esa entidad y las especiales de conciliar, transigir, desistir, recibir, notificarse, sustituir y en general, de todas aquellas necesarias
para que haga uso en debida forma del presente poder. Sírvanse reconocer personería a mi apoderado en los términos y para los
fines del presente poder.

Atentamente;

___________________________________________
CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS
Cédula de ciudadanía No. 79’040.457 de Bogotá
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